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Considerando que el patrimonio cultural, tanto mueble como inmueble, es un 
componente fundamental de la identidad cultural europea, identidad que respeta las 
diversidades naturales y regionales; 
 
Considerando la naturaleza especial de este patrimonio, su carácter irrepetible, la 
obligación moral de garantizar su acceso a las generaciones presentes y futuras y la 
necesidad de dar a conocer sus orígenes, su historia, su vulnerabilidad y su tutela a 
los profesionales del sector, al público y los responsables políticos; 
 
Considerando la necesidad de garantizar su conservación y restauración al más alto 
nivel de calidad que sea capaz de preservar su integridad histórica y prolongar su 
existencia; 
 
Considerando que la conservación y la restauración de alto nivel depende del status 
profesional del conservador-restaurador a nivel europeo; 
 
Considerando que el conservador-restaurador debe participar en el proceso de toma 
de decisiones desde el principio del proyecto y que, en colaboración con los otros 
profesionales implicados, debe asumir la responsabilidad derivada de su competencia, 
como son el diagnóstico, la definición, la realización y la documentación de la 
intervención; 
 
Los expertos implicados en el campo de la conservación-restauración del Patrimonio 
Cultural, reunidos en Pavía del 18 al 22 de octubre de 1997, recomiendan que, en 
base al documento “ECCO Profesional Guidelines”,  del 11 de junio de 1993 y en 
colaboración con todos los especialistas del sector, la Unión Europea sostenga las 
siguientes acciones: 
 
El reconocimiento y la promoción de la conservación y la restauración como una 
disciplina que cubra todas las categorías de Bienes Culturales, con una enseñanza de 
nivel universitario o equivalente reconocido, con acceso a un doctorado. 
 
El desarrollo de un intercambio interdisciplinar entre los conservadores-restauradores 
de Bienes Culturales y los representantes de las disciplinas científicas y humanísticas, 
tanto desde la enseñanza como desde la investigación. 
 
El desarrollo del perfil profesional del conservador-restaurador de Bienes Culturales en 
base a las normas definidas por ECCO (1993/1994), de su papel en la toma de 
decisiones desde el inicio del proyecto y de su responsabilidad en la comunicación con 
los profesionales del sector, el público y el mundo político; 
 
La definición a nivel europeo de las competencias profesionales específicas del 
conservador-restaurador de Bienes Culturales; 
 
Una atención particular para evitar la proliferación de prácticas formativas no 
cualificadas; 
 
Un justo equilibrio entre las enseñanzas teóricas y prácticas, así como la enseñanza 
de estrategias de comunicación entre las materias de estudio; 
 



La activación inmediata de un programa de cooperación e intercambio mediante una 
red europea de instituciones de formación e investigación en materia de conservación-
restauración; 
 
La realización de un estudio comparativo entre las profesiones de los distintos 
sistemas educativos (objetivos, contenidos y niveles); 
 
Una mejor difusión de la información mediante la publicación de los datos sobre la 
actividad de conservación-restauración; 
 
La creación de un cuadro normativo que garantice la calidad de las intervenciones 
sobre los Bienes Culturales o sobre el medio para impedir los efectos negativos de las 
presiones del mercado; ese cuadro normativo debe comprender particularmente 
disposiciones que observen: la cualificación de las empresas o equipos profesionales y 
las especificaciones técnicas para cualquier proyecto de conservación-restauración; 
 
La publicación de un glosario multilingüe basado en las definiciones conceptuales 
contenidas en la bibliografía especializada de la profesión; 
 
La disponibilidad de los medios adecuados para asegurar una mejor comunicación 
entre los profesionales, el público y el mundo político.  
 
Los expertos consideramos prioritaria la traducción de estas recomendaciones en 
acciones concretas y coordinadas.  
 
Adoptado por unanimidad en Pavía el 21 de Octubre de 1997 
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